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MEMORIA DESCRIPTIVA
El presente dispositivo protector de plantas está 

ideado para todo tipo de plantas, tal como macetas, cultivos, 
plantaciones agrícolas, etc.

En la actualidad los dispositivos protectores que 
ya existen en el mercado, consisten en aros de naturaleza se­
mirrígida, plástica o similar, los cuales presentan en su con­
torno o perímetro sendos orificios por los que se introducen 
las varillas que van a proteger la planta, y permitir un de­
sarrollo armónico y vertical de la misma.

La práctica, es decir su uso continuado, ha venido a 
constatar las dificultades inherentes a esta realización/ y* * T
que se concretan en las dos circunstancias siguientes:*pbr 
una parte, para lograr la fijación de estos aros en las va­
rillas y que por su propio peso no caigan a la base de ía plan­
ta, no se pueden colocar dichas varillas verticalmente?*eblo- 
cándose per tanto en sentido oblicuo con respecto a la-vér- 
tical de la planta, a efectos de que la presión que ejercen 
las varillas sobre los aros permitan el posicionamiento de 
estos últimos a la altura deseada, por otra parte, y debido 
a la disposición de las varillas en sentido oblicuo, la colo­
cación de los aros es tremendamente dificultosa ya que, pa­
ra que se produzca una correcta acción protectora de la plan­
ta se tiene que disponer de un mínimo de tres varillas y 
por tanto de aros con tres orificios.

A efectos de subsanar estos inconvenientes, se ha 
ideado el presente dispositivo protector de plantas, que cons­
tituye una autentica innovación con respecto a los ya exis-
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En esencia esta constituido por un cuerpo de natu­
raliza semirrígida, plástica o similar, y de desarrollo cir- ^  
cular, en la que se ha previsto en dicho desarrollo, y de forma % 
equidistante, sendas zonas para encaje de las varillas, a mo- ^ 
do de semicircunferencias; de manera que de una forma alternativa i 
son emergentes o penetrantes con respecto a dicho desarrollo 
circular. En dichas zonas semicirculares se hace encajar a 
presión a las varillas que sustentan las plantas, quedando 
así fijadas perfectamente.

Dada la especial disposición de las zonas semicircu­
lares donde encajan las varillas, éstas se hacen encaj^r^según 
convenga en las zonas que emergen o se introducen con respec­
to al desarrollo circular del dispositivo. En cualquier ca­
so, permiten el posicionamiento vertical de las varillas al 
mismo tiempo que su fácil colocación. H.'

Con el fin de facilitar la explicación, se asdmpaña 
a la presente memoria descriptiva de una lámina de dibujes 
en la que se ha representado un caso de realización que se 
cita a título de ejemplo en la descripción.

En los dibujos:
La figura 1, representa una vista en planta del 

dispositivo protector.
La figura 2, corresponde a una vista en alzado del 

dispositivo protector, mostrado en uso.
Las figuras 3 y 4, son sendos detalles de la fór- 

ma de fijación de las varillas en el aro protector.

-r.-:
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Haciendo referencia a las figuras, se aprecia 
en su realización un dispositivo protector de plantas, del 
tipo que comprende un aro -1-, de naturaleza semirrígida, 
que se caracteriza por comprender zonas -2-, a manera de 
semicircunferencias, en disposición alternativa, emergentes 
o penetrantes, según -2'-, con respecto al aro -1-.

En las aludidas zonas -2-2'-, se hacen encajar a 
presión las varillas -3- destinadas para proteger la plan­
ta, permitiendo el desarrollo de la misma en sentido ver­
tical* ^

El modelo, dentro de su esencialidad, puede ser 
llevado a la practica en otras formas de realización que 
difieran en detalle de la indicada a título de ejemplo én 
la descripción y a las cuales alcanzará igualmente la pro­
tección que se recaba.

Podrá pues construirse en cualquier forma ytaínañó 
con los materiales mas adecuados por quedar todo élle.&ómpren- 
dido en el espíritu de las,siguientes reivindicaciones^"
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REIVINDICACIONES
Descrito el objeto dél presente invento, se decla­

ran nuevas y no divulgadas en España, las siguientes reivind 
caciones.

1.- Dispositivo protector de plantas perfeccionado,; 
del tipo que comprende aros de naturaleza semirrígida, pro­
vistos de medios para su asociado a las varillas destinadas 
a configurar una estructura que permita el desarrollo verti­
cal de la planta, caracterizado esencialmente porque los 
aros presentan en puntos equidistantes del mismo, sendas zo­
nas destinadas para encaje de las varillas, y cuyas zonas -.'XS

"3Sest&i configuradas a manera de semicircunferencias, emergentes^
o penetrantes alternativamente con respecto al aro.

2.- Dispositivo protector de plantas perfecciona­
do.

Según se describe y reivindica en la presante me­
moria descriptiva que consta de 5 hojas foliadas y escritas 
a máquina por una sola cara. !

Madrid, a

me.
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